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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. PART ADIC (NUL 1) 2017-00030. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Como quiera que en auto de fecha 14 de marzo de 2022 el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, revocó el auto 

proferido el día 15 de octubre de 2021, en el que se había dado 

por terminado el proceso; esta Juez por sustracción de materia se 

abstiene de resolver el incidente de nulidad que fuera formulado 

por la apoderada del GRUPO INVERSOR HORIZONTE S.A.S. contra dicho 

auto. 
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